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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA 6UERRA

Excmo. Sr.: Visto el ex;pedrente lns
truí~o en el 19.0 Tereio de la Guardia
Civil, a instaocia de dolia Manuela Do
mí11.guez Mendez, domiciliada en Ga
Iinduste (Sal.amanca), e,;posa del guar
dia civi~ declarado inúti¡ por demente,
Ezeqll'Íel Mareos Sanz, para averiguar
el derecho que pueda corre5lj>OndeI1le a
la pen3lión de 2,50 pesetas dia,rias que
para 3Jlirnentos cOJllCede la orden ciEcu
lar del De¡partamento de Gberra de S
de noviembre de 1920 (c. L. núm. 497),

lEste Miniosterio, de acuerdo con 10
informado por la A8'esoría Jurídica del
miJsmo, ha resuelto conceder la expre
sada pensión, abonable por la Delega
ción de lIacienda de la indicada pro
vincia de Sa'1amanca, a la persona que
ltegalmente r~resente a~ incapacitado" a
partir de ,primero de febrero último,
mes siguiente a:1' de Ia ba'a del referi
do individuo en el mencionado Instituto.

Lo comunico a V. E ..para su conoci
miento.. y cUlll1jplimiento. Madri<i, '1 de
abrill de 1933.

CASARES QUlaoGA

Seño.r Inspector general de la Guardia
Civil.

lEx.cmo. Sr.: Aacedkndo a lo so¡¡'ci
tado 'por el guardia civil de la Coman-

para el serV.1ClO de la.:; Armas 1>0r el
Tribunal médico del Hos¡pital Militar
de Granada, por 'padecer hemiplejia del
fado izx¡meroo, enfemtedad ésta que fué
adquir:da con posterioridad a su ingre
so en filas e incluida en el número 35.
grupo primero, del, vigente cuanro de
exenociones,

Este Ministerio, de' acuerdo con lo
informado por la Asesoría jurídica del
mismo. ha resooho acceder a la petición
del interesado, por hallarse com¡prendi
do en el artículo 61 de la ley al prin
c~io dtada. y disponer al prop!.:l tiem
po Que por el octavo Tercio, a que el re
currente pertenecía al causar baj a en el
rer erido In3tituto. se curse a la Direo:
ción genera.l de la l~uda y Clases pa
sivas de': Estado la correspondiente pro
puesta de haber pa.sivo.

Lr¡ comunico a V. E. para su conoci·
miento y clJl1lP[.jmiento. Madrid, 7 de
abril de 1933.

CASAIU:S QUIROGA

Sel'lor Inspector general de la Guardia
Givil.

CASARES QUlaoGA

CASAOS QUlllOGA

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida. .perteneciendo al 29.-' Tercio
MlÓvil. por el brigaoo de la Guardia
Civi'l, D. Juan Laín Jiménez, en sú
plica de que le sea abonado, para efec
tos de haher pasivo, el ti~ com,pren
dido de;(1e eli 14 de mayo de 1901 has
ta fin de noviembre del mism<l año.
que permaneció con licencia ilimitada
por exceso de fuerza,

Este Mini5'terio, teniendo en cuenta
lo resuelito en idéntú:o caso por orden
001 Departamento die Guerra de 8 de
febrero de 1926 (D. O. nÚID. 32), para
el guardia del mismo Cuenpo Alonso
Villa~ba. Luque y 10 informado por la
Asesoría jurídica de este M~nisterio, ha
resuelto aoceder a la petición del inte
resado.

Ló comunico a V. E. para su conoc:
miento y cUlJnPtlimiento. Madrid, 7 de
abril de 1933.

SeÍlor Inspector general de la Guard'a
C'vil.

·Este Ministerio ha resuetto conce
der(e veintinue~ dias de licencia, por
asunto:; propios, para Toulouse (Fran
cia) y Castejón de Sos (Huesca), con
sujeción a lo estableddo en las ins
trucciones aprobadas por orden circu
lar de 5 de junio de 1905 (c. L. nú
mero 101).

Lo comuni.co a V. E. para su conoci
miento y currWlimiento. Madrid.· 7 de
ahril de 1933.

ORDENES

PARTE OFICIAL

E~~r.m<). Sr.: Accediendo a lo seJici
tado por el guardia civi~ de la Coman
dancia de Barcelona del tercer Tercio,
Antonio S'anmartín Barrau,

CASAD! QUlkOOA

Señor Inspector general de la. Guardia
,Ci",¡!.

Ministerio de la Goberna
ción

Excmo. Sr..; En vista de lo solicitado
por el teniente de ese Instituto, tOO des
tino en la IPrimera Comandanoia. del
29.· Tercio. D. Ernesto Conesa AtlI1lÓn,

·E·te ~{jnisterio ha resuelto cónceder·
le d retiro con las noventa centésimas
del StlÚ!O regulador del empleo de ca·
pitán. como comprendido en la ley ~
9 oe marzo de 1932 (Caceta núm. 71); Señor Ins,¡>ector general de la Guardia
abonán<10sele el haber mensual de pe- Civill.
setas 562.50, que percibirá a partir die
primero de mayo pr6J«m<l, por la De- •
I<,gacic'," de Hacienda de la provincia EXlC4110. Sr.: Visto el exa>ediente íns
rle Vakncia. 'Por fijar su residencia en truido en la segunda diviS<ión orgánica.
d:lCha caiPital. a instancia del guardia dvid que fué

Lo cOO:~l11ico a V. E. para su conoci- c\oc erte Cue~o, hoy declarado inúti,l
miento y cutl1Plim~ento. Madrid, 8 de para el servicio, Miguel Roble. Calle-
abril de 1933· jón, para acreditar el derecho que pue-

CAIADS OUt.ceA cia correS¡pOndenle· a los beneficios que
,cc.'1I1JCt!dc el artlcuJlo 61 de-! vigente Es

Sicilor Inspector general de la Guardia ta.tuto de Clases ,pasivas del E'Ataoo,
Civil. ¡,propa<lo por decreto de 2'2 de or:tu-

bre de 1926 (C. L. núm. 372), y i:r~r
SIC halla comprendido en los que otor
ga la 'ley 001 Ministel'io de Hacienda
de 6 de febrero del año anterior (Ga
cela núm. 40) ~ teniendo' en cuenta que
el interesado fué ~c1arado inútiJ t.1tal

Excmo. Sr.: En vista de lo solicita
do ¡x:.r el teniente de ese Instituto, con
destjno en la Comandancia de Tarrago
na. D, Marino Gallego Andrés,

E;te Ministerio ha resuelto conceder
Je 1.'1 n'tiro con las noventa centésimas
del sl1c':do regulador del enwleo de ca
pit:'n. cc>n1<l comprendlido en la ley de 9
cie tr.'\rzo de 11932 (Caula núm. 71);
aoonáno', .. ele el haber mensual de ,;62,50
pes<:tas. <¡~ .perciDirá a pal'ltir de prime
rCl de nJ:3}"o próximo .por la Delegación
de Hacienda de la provincia de Barce
lona. r>Gr fijar su residencia en dicha
ca¡pita!.

Lo comunico a V. E. para su conocí
mient<'l y cumu>limiento. Madrid, 8 de
abril de 1933.



¿a1:,:;l ¿e H~~sca del 3~~timo Terc:o.
1I1",":1-C Y:;t~S Santamar:;l,

E;:l' ;-.: ::l;;t([;O ha re:'m::tü conccder
(.: \ e; ::t: :ll1CW üi~,$ de licencia para Bia
rr:t7. (1'rancia) y Bilbao, con el fin de
feS'- '.\"\:1' 2.~·c::1t05 propios, con sujeción
a :~J (":-,t~h~ ...."'C:do en las instrucc:ones
aprc ')ad,.s por orOen circular de 5 dé'
j;.::1i,) de 1905 (c. L. núm. 101).

L· c.lllur.ico a V. E. para su conoci
m:ento y et:mlp]1miento. Madrid, 5 de
abril de 1933.

CASARES QUUlOGA

Señor In:"Jlé'ctor general de la Guardia
Civil.

E.xcmo. Sr.: Accediendo a 10 solici
. ta,do por el guardia civil de la Coman

ooncia de Caballería del 21.0 _Tercio,
Antonio Nava.l Ferrer,

Este Ministerio ha resueito CODCeder
le veintinueve días de licencia pa.ra BU!"
<kos (Francia) y San Juan (Huesca),
al objetú de resolver asuntos propios,
con sujeción a lo establecido en las in¡;
trol1'cciones a.probadas por orden circu
lal' de 5 de junio de 1905 (C. L. nú
mero 101).

,Lo comUllioo a V. E. para su conoci
mierrto y cun:tJlimiento. MoIldrid, S de
aprH de 1933-

Señor In.;pector general de la Guardia
Civil.

!Exomo. Sr.: Ea vista de 10 solicitado
por el C<l¡pitán Qe ese Instituto D. Juan
Sáez Chorot,

Este Mini~erio ha rauelto conce
derle dos meses de ldcencia por asun·
tos propios, para Roma (Itallia), con
arreg,10 a lo dislluesto en las instruc
ciones que ;;e aCOll1>afian a la orden
circular de 5 de junio de 1905 (Colee
ció" Ll!gislatit'a núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su I::onoci~

miento y cUlllPlimiento. Madrid, 6 de
abril de 1933.

CASARES QUlItOGA

Señor III1S\POCtor general de la Guardia
Civil.

E~mo. Sr.: En vista. de 10 solicita
do J>Or él alférez de ese Instituto, con
destino ~ la primera Comandancia del
28.0 Tercio, D. José Jimlénez Herrero,

'Este Minilterio ha reS'llelto .canee
den:e el retiro con las noventa ceDtési
mas del sueldo regulador del empleo de
capitán, como con1>rendido en fa ley
de 9 de marzo deJo aftoanterior (Go
eeta oom. 71) j abonándoseDe el haber
pasivo mensual de 56a,so pesetas, que
percibirá a partir de pr.imero de mayo
,róximo por la Delegación de Hacien
da de la provmcia de M~aga, por fijar
su residencia en dicha C8&lital. .

Lo comunico a V. E. para su conocl·
miento y cumplimiento. Madrid, 5 de
abril de 1933-

CASARES QUIROGA

Sel'lor ln&4lCctor general de la Guardia
Civil.

~e la Gaceta núm. 101.)

I2 de abrtl de 1933

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria

SECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DE OTROS MI
NISTERIOS

Excmo. Sr.: Nombrado por el ~[j

nisterio de Obras pública6 en 31 de
marzo último para ocupar plaza de
Jefe de Sección del Cuerpo ce Vigi
lantes de Caminos, el teniente de
ARTILLERIA D. José Bedia Alfa
ra destinadú en el Gru,po de deten
6a' contra aeronaves núm. 1, este Mi
ni5terio ha resuelto q1I€ ea interesa
do quede llA!1 S'crvicio de otros Mi
nisterios)), con arreglo al artícudo
noveno del decreto de. 5 de enero
próximo pasado (D. O. núm. S), y
afecto a:1 Centro de Movilización y
~serva núm. 1, ¡para efectos de do
cumentación.

Lo com'unico a V. E. para su co
nocimiel1JtO y cumplimiento. Madrid,
11 de abriJ1 de 1933. .

AZAAA

Señor General de la primera divi
si6n orgánica.

Señor Interventor c\entra.l de Gue
na.

BAJAS

Circular. Excmo. Sr.: Visto el
escrito de la' octava d'ivisi6n, fecha
22 de febrero último, dando cuenta
a este Departamento que el teniente
y a:lférez de complemento de AR
TILLERIA D. Armamdo Cavanilles
Riva y D. Ricardo Au~et Ezc.urra,
dea re,gimiento die Costa núm. 2, no
han prestado ¡promesa de fidelidad a
la RClPública, según determina el
decreto de 22 de abril de 1931 y
circu~ar de S de mayo del mismo
año (D. O. núms. 90 y 99), e igno
rándose su ¡pruradero por no haber
cum¡plimentado IOIS interesados la
circular de 9 de noviembre de 1928
(O.. O. núm. 251) en orden a la. re·
vista a.nua~. este Ministerio ha re
suelto causen baja en la oficialidad
de compOemento, pasando a la situa
ci6n miJli'tar que ¡por sus añOlS de !ler
vicio les corresponda.

Lo coonunico a V. E. para su co
nocimien,to y cq.mplimieIllto. Madlrid,
8 de abri,1 de 1933.

AWA •
Señor...

CLASIFIC,ACIONES

Exomo. Sr.: Por reunir la. condi
cionee que determina el articulo ~,e·
,undo de la orden circu,lar de 24' de
febrero de 1894 (c. L. nÚim. 5J),
por este Minisoterio se ha rC'Sl.\e~to
sean clasificados e induídOlS en el es.
cacraf6n de ae¡pirantes a cabos de
tr~as d~l Arma de CABALLE·
RIA, los trom¡petas q'ue figuran' en

D. O. núm. 86

la 6iguiente relación, los cuales de
berán figurar en el mismo inmedia
tamente detrás de los que Ee indi
can.

Lo coonunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ;-'fadr;d,
6 de abril de 1933.

Señores Generales de la pr:mera y
séptima divisione.s orgánicas y de
la división de Caballería.

REl.ACION QUE SE CITA

Sabino Mambilona Colado, del re
gimie)l.to de Cazadores núm. 2, a
continuación de A¡gustín Martínez
Fuentes, dal regimiento de Cazado
res núm. l.

Fronsauro Caneclo Hernández, del
regimiento de Cazadores núm. 2, a
con'tinuaci6n de Sabino Mamblona
Colado, diel regimiento de Cazado
rC6 núm. 2.

Madrid, 6 de abril de 1933.-.
Azaña.

DESTINOS

Ex¡cmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que tIl· awaliar de taller del
CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJERCITO, D. JesoúB Fer
nández Garcla, pase, en prq>uesta ex
traordinaria de desí'tnos, del Parque
Central de Automóviles, al regimiento
de Traosmisi<mes, en COOOCllto de vo
luntario.

11..0 cOO1UniCO a V. E. para su conoci
miento y OUIl1Plimiento. Madrid, II de
abdl de 19J3. .

AZAÑA

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr. l : EMe Ministerio ha
ruueho dejar sin efecto el destino
al HOS>pitaJl Militar de L3JS Palma6
que ¡por ord!en circuJar de 30 del
mes anterior (D. O. núm. 76), le
fué conferido ¡¡jI auxiliar de segun
da del C1I€I)po Auxiliar de INTEN
DENCIA D. Greg,orio Martín Mu
fioz, el que continuará sirviendo en
el que hasta dicha fecha desem,pe
fiaba.

Lo coonunico a V. E. para su co
nocimiento y c~limiento. Madrid',
J J de abril de 1933.

AZ,úlA

Señor Comandant~ Mi.Ji,tar de Cana.
ria••

Sedor Interv·entor ceIlltrd de Gue.
rra.

DIS,PONIBLES

Clrcular.E~o. Sr.: Este Mi.
nisterio ha resuelto que ,los je,fes y
oficid de1 Arma die INGENIEROS
que fi¡'Uran en la siguiente r-el1aci6n
y que se encuentran en situación de'
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EXano. Sr.: Este Ministerio ha Sedor Jefe Superior de las Fuerzas
resuelto conceder llJl comandante de Militares de Marruecos.

di'3poniblcs forzosos, a'Partado B), en
la segunda división .org~ica, pM'i'n
a la situación de dlspombles forzo
50'3, apartado A), e.n la :propia divi
sión, de acuerdo con 10 preceptuado
en el ¿eneto de 5 de enero del co
n:ente año (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento v cumplimiento. Madrid,
10 de abril' de 1933.

Circular. ,EXlCmo. Sr.: Este Ministe.
rio ha resuelto conceder a~ oficial segun.
dio del Cuerpo de O\FrIClNAS M,ILI
TARES D. José Ortiz Hidalgo, con
destino en ed E.stado Mayor Central,
la permuta de dios cruces de plata
d'e/l Mér~to Mi~itar con dis.tintivo ro.
jo, que le fueron otorgadae en 16 de

REU.CION QUE SE crrA

Coronel, D. Agu.stín l1utiérrez de
Tobar y Seiglie.

Teniente coronel, D. Trinidad Ben
jumea del Rey.

Teniente, D. Roqu'e Adrada Fer
nández.

Madrid, lO de abril de 1933.-Aza
ña.

INUTILES

PERMUTAS DE CRUCES

Excmo. Sr.: Visto el expediente
instruido al oSoldado de.] regimiento
Infantería núm. 29, licenciado por
inútil Manu!".l López Blanco, res:.
dente' en VillllJTbacu (Lugo), para
acreditar derecho a ingreso en In.
váJ1id~ y resultando que en marzo
de 193; fu.é declarado inútil. total
para el servicio, a consecuenc:a de
1a6 he·ridas que oSe produjo al alcan
zarle un disparo de ametrall~dor.a

cuarrdo con ésta se realizaban eJe~:I
ciosde tiro y que tanto la com¡s;on
Facultativa permanente del Cuerpo
de Inválidos Militares, como la Jun
ta Facultativa de Sanidad Militar cl"
este Ministerio· informan que tal
inutillidad no ~tá comprendida NI ~1
cuadro de 13 de abril de 1927 vigen
te cuando aquélla se produjo, pero si
lo está en cl artícuio 62 ~el capit~

lo cuarto de'! Estatuto de Clases Pa
sivas de 22 de octubre de 1926, pOlI'
este Ministerio, de acuerdo con 10 in
formado por Asesoría, se ha resuel
to ~sestimar su petici6n de ingres~

en Inváaid06, debiendo 6eT baja ~
el Ejército por fin del presente mes,
y remitirse el expediente a la Se(:·
cí6n MHitar de la Di1'ecciÓll ~eral
de la Deuda y Olases Pasivas eara
el señaJ1amienJto ~ haber pasivo
que pueda cGTTesponderie.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUl1DlPlimienllo. Madrid,
3 de abrill de 19313.

Señor GeneraJ1 de la octava divisi6n
org¡f.nica.

Señor Interventor central die Gue
:ITa.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
resuelto conceder a'1 teniente de AR.
TILL,ERIA D. Lorenzo González Or
tigosa, COn destino en el regimiento
de Artillería de C06ta núm. 4, per
muta de tres cruces de plata del
Mérito M¡'¡itar con d'istintivo rojo
por obras de primera clase de la
miSdlla orden y disti.ntivo. de acuer
do con el aldcu/lo 30 de'1 Reglamen_
to de la Ordlen del Mérito Militar de
30 de diciemlbre de 1889 (C. L. nÚ.
mero 660). ~

Lo comunico a V. E. para su co
Iloci·miento y cumplimiento. Mad9d,
10 de abri,l de 1933.

S'etior COIlDandlante Militar.de Ba
,leares.

Señor Jefe Superior de las Fuerza6
Militares de Marrueco~.

INFANTERIA D. José González
Deleito, con delStino en la Mehal-l.a
Jalifiana de Melilla ~úm. 2, la a~l.
<:i6n de una barra rOJa sobre el alS.

tintivo de Intervenciones Militare6
que co·n tres más de ellas posee, en
atención a que el recurrente perfec.
cionó el derecho para ello en 11 <le
octubre próximo pa¡sado, según la
circular de 25 de octubre de 1928,
ampliada .por la de 18 de junio de
1930 (C. L. núm. 228).

Lo comunico a V. E. par-a su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
10 de abril de 1933.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
relSue1to conceder al capitán de IN
FANTERIA D. Fimncisco Cavero
Polo con destino en el Grup& de
F.uer~s Regulare6 Iolldigenas núm~
ro 5, la adición de una barra TOJa
al distintivo de dichas fuerzas que
con dos de ellas posee, cuyo dere·
cho dejó perfeccionado en 1~ de
abrH de i932, conforme a las .d!SIPo,
siciOIl'es vigentes sobre el partIcular.

Lo cOllD'lInico a V: ~. para su ~o,
nocimiento y cUlDJ)hmlen,to. Madnd,
10 de abril de 1933.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
MiHtares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Este MinilSterio ha re
suelto conceder al teniente de IN
F ANTERIA, CM destino en la
Mehal-la Jalifiana del Rif núm. 5,
D. Eduardo L6¡pez Puertas, ell uso
del distintivo de las miSdllas pOO' lle
var más de trelS añolS prestando SU15
servicios en Fuerzas Indigemas y
estar comprendido en las diSfPOsicio
nes vigentes sobre el particular.

Lo comunico a V. E. para su
conocimiento y cumplimiento. Ma
drid, 10 abril de 1933.

AZAAA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
x:esue'lto conceder e1 uso de'1 d~stin.

tivo del Tercio, aJ1 teniente de IN
F ANTERIA, con destino ~ el mis
mo, D. Vicente Rojo Létpez, por lle.
var más de tres alios pretrtandoaer
vicio en dichas fuenae y .halllliTse
comprend~do en las diliPoosidonet vi.
gentes &o'bre el particu~a.r.

Lo comunico a V. E. para s.u co
nocimiento y cumptimiento. Madrid,
10 de abrj¡~ de 1933. .

AZAÑA

DISTINTIVOSI

SeñaL ..

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
resudJ.to que la orden de 31 de .mar.
zo p.r6ximo pasado (D. O. núm. 84),
por la qlle se dispone que el capi
tán de ESTADO MAYOR D. Iñigo
die Arh~a.ga y Fa.1guera, pase a la
situación de IIdieponible forzoso.. en
mas c01ldiciones q"\lle determina el
lI4tartado A) del articU'lo tercero deol
decreto d~ 5 de enero -último
(D. O. núm. S), se enti'enda recti.
1icada ~ el sentido de que el ex¡¡re
sado capitán pasa al apartado B)
die la referida sibuación y decreto.

Lo comwnico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimien·to. Madrid,
10 de abr~l de 1933.

Señor General de la primera divi
6i6n orgánica.

Señor Interventor central de Gue.
rra.

Excm<l. Sr.: Por este MinilSterio
se ha resuelto que la orden circular
de 28 de febrero último (D. O. nú
mero 52), por la qu'e a ¡prOlPuesta del
Consorcio de Industrias Militares
qued6 en 6ituaci6n de diSfPonible for
zoso en Toledo (entre otros), el au
xiliar de almacenes D. Sa·lva<ior Fa.
riñas H'errero, se entienda modifica
da en el senHdo de q~ dicho auxi.
liar pertenece al Personall del Ma.
teriaJl de Artillería, dlCClarado a ex
tinguir y no al Cuerpo A'lIxiliar Sub•.
aJlterno del Ejército, C<lntinuando en
su actual situaci6n de dieponib'le
forzoso en la ex.presada capital.

Lo comwnico a V. E. para su co.
nocimiento y cumlPlimi'e.nto. Madrid,
1I de abril de 1933.

AmA

Seflor General de la primera divi.
eión orgánica.



u de abri,l de 1933 D. Q. nÚtn. 96,

AZAAA

eexta divi6i6n

noviembre de 1915 y 19 de igual
mee de 1916, por otras dte primera
clase de igua;l orden y .distintivo, por
hallarse comprendido en el articulo
30 del Regl1amen~o de la Ordlen del
Mérito Militar de 30 de ~iciembre de
1889 (C. L. núm. 660).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
la die abriJ de 1933.

Señor. ..

PRACTICAS

ExClllo. Sr.: Vista la documentada
instancia que el jefe del segundo re
gimiento de Mon·taña Q1I66 a este de
partamentó en 27 del mes anterior,
promovida ¡por el alférez de comple
mento de ARTlLLERIA D. Grego
rio Ag!\1Ílera Ló,pez, en sÚlplica de
que se le autorice para efectuar prác
ticas die su em,pleo en el primer re
gimiento ligero, por hallarse cursan
do SU6 eetudios de maestro industrial
en la Escueila de Trabajo en Madrid
según acred'Íta por el certificado qu~
acom¡paña, este Ministerio ha resuel
to acceder a lo que solicita, como
compre.ndido 'en ell articulo 456 del
reglamento para ejecuci6n de la vi
'gente ley de rea1·utamiento y re
em,p.lazo del Ejército.

Lo comunico a V. E. para su ca
nocim;eoto y c·umplimiento. Madrid,
$ d'e abr;l de 1933.
lo

Señor General de la
O'Tgánica.

SeñO'T Generall de la primera división
orgánica.

• ea. •

8ECCION DE MATERIAL

REG.I...AMiENTOS
Ci;;;/ar. Excmo. S;:-;--La=---o-r-d-eñ"
circular de 8 de octubre de 1~5 (Co
¡"",ión Legislativa núm. 330), aproban
do l'1 reglamento ,para el Servicio del
Dcpó.iilO central de Remonta, queda
modificado y redactado el mismo en la
sigu:enle forma:

Reglamellto ~ los servicios del DejJ6
sito central de Remonta.

Artículo l.· El objeto del Depósito
es el de remontar a los sei\ores Gene
'mles, teíes, oficiales, asimilados y tro~
~X\ dd Ejército que tengan derecho a
,:aballo, siempre que no perte~ZlCan a
jos regimientos de Caballerla y Arti
!Iería..
.. Art.2.· Contando el Dep6sito con
«:lcstacamentoJ, toda plaza montada ex
;tr2crfl, introd'UCirá y caritbiará su ca
i":.l1o precisamente en el destacamento
tj\ll' ,1~ carruponda, exceptuando los
{;cllcr:lles y asimilados que deben efec
tU:lrl." en la Plana Mayor del Dep6sito.

En ningún ca.o facilitará el De¡p6
~;lo ni los destacamentos del mismo
c~ballos para c?meti<!os diferentel a lo~
11):1dos, no pudIendo .proporcionarse ca
ballo a ofidales que no sean plazas
montarlas.

Art. 3.· Al destinarse los caoballos mismo DqlÓsito será enviado por ferro
por orden del Mini.terio procedentes de carril al punto de de3tino, .efectuando
compr~ directa y exclusiva para el De- el viaje por cuenta del Estado, cuando
pósito, así como los procedentes de los el lugar a que ha!'a de incorporarse 10
Depósitos de Recria y Doma, tanto precise.
las Comisiones de Compra. como los El De.pósito remitirá tapia de la re
jefes de los Depósitos, tendrán en cuen-I seña original para que se siga el his
ta que han de ser de conformación, tiJpo torial del caba!llo en el nuevo destino
adecuado, energía, edad de cuatro a donde radícará hasta ca·usar baja, si el
siete año. y buena doma, que requiere caballo ,pasase al servicio de otro Ge
el servicio de oficial. neral. jefe u oficial distinto del que lo

Art. 4.· El ganado del Depósito se e>otrajo, emn>eñará éste nuevo recibo,
clasificará en seis grupo., con las deno- pues lo. usufructuarios han de respon
minaciones de A, B, C, D, E y X; el der siempre del caballo que tengan a
primero, para Generales y asimilados; su cargo.
el segundo, para coroneles de Cuerpo, Art. 8.· No se concederán cambios
jefes y oficiales de Estado Mayor, de de caballo; y únicamente después de
la•. InSopecciones genera·les y ayudantes llevar un año montado, se tendrá pre
de canl¡>o; el tercero, para el resto de sente cuanto preceptúa la orden circu
jefes y oficiales; el cuarto, para jefes lar de 18 de mayo de 1!)21 (D. O. nú
y oficiales de gran corpulencia; el mero 1<>9), así cemo la aclaratoria de
quinto, para trqpa, y el sexto, para to- 2 de agosto del mísmo año (D.' O. nú
dos los caballos que necesiten un per- mero 170), para que el Ministerio ailrue
feccionamiento en su doma, correa:ión be o no el cambio.
Ge resabios y mejora de su estado de 1'0 obstante, si algún caballo se in-
carnes y sanida<i. utilizara para el servicio de oficial an-

No obstante 10 di~uesto, los Genera- tes de montarlo un año, se notificatá al
les, jefes y oficiales, podrán elegir libre- Ministerio, y éste diSlPOndrá se susti
mente caballo en los gru¡pos de inferíor luya por otro.
categoría que les correSlPOooa, no per- Art. 9.· Todo caballo al ser intro
mitiéndose ~n ningún caso que se veri· ducido irá acompañado de su resel'ía, sin
fique a la Inversa. cuyo documento no será admitido en el

Art. S.· Los caballos introducidos D~sito. •
por Generales, jefes y oficiales .erán Art. 10. Las introducciones por ce
dados de alta en el grU1¡>O que a juicio ses en destinos montados se verificarán
lIel jefe y Junta de administración del a raíz de la publicación de la corres
Depósito estime, teniendo en cuenta las pondiente orden. Aquélla se efectuará
condiciones del semoviente a su en- en el D~sito o destacamento corres
trega. pondiente, a cuyt' efecto el lJSufructlario

Cuando por las introducciones del ga- del caballo solicita,rá el Ol\>?rtuno pasa
nado del Dopósito exista algún caballo p?rte .para que sea .conducldo el scmo
inútil para el servicio de oficial, el je- vlente .po!' ferrocarril y cuenta del E~
fe del mi~o dis,pondrá C'l de.tino para ~do, .deblendo darse cue!1ta a este MI
el servicio de tropa; si la inutilidad ntste,no de haberse realizado la intro
fuese total ,podrá ordenar dic1lo Centro duc~lón.
la ven~a por desecho, sin e5lperar época SI el caballo pertenece a. la p1a~tilla
determmada, cursando la correspondien- de un CueI1PO,. quedará en .él por 31 al
te propuesta al Ministerio, destinando guno de los Jefes u ofiCiales que se
éste a continuación otros para que esté encuentren deMnOntados desea montar
siempre CCl!tt'feta la plarttilla del De- lo, y en caso afirmativo, se comunica
pó~ito, con objeto de prestar en cuaJ- rá. al Ministeri?;. si por el contrario, no
qUler mo~nto el servicio encomendado. reune las condiCiones adecua4a~ al que

Art. 6.· Los Generales, jefes y ofi- 10. ~a d~ usufr~uar, se soll~ltará del
ciales solicitarán del Ministerio orden MIIl.lste!,IO la baja corre~ndlente y la
para montarse, y una vez autorizados s~!ltltucI6n por otro que reuna las apro-
se presentarán personalmente si así lo piadas. ... ..
desean o por medio de un re¡presentant~ Art., m,. ~l Mmls~eTlo rermtlrá el
de oficio, a elegir caballo, efectuándo- DepÓSito CQPI~S autl.!rlzadas ?e las ac
lo en el grupo que le correSlponda. bi:r¡ tas. de extraoclón o mtroduccl6n que se
entendido queJa extraoci6n no dará de- cxtlendall y. en cada destacamento se
recho al devengo de dietas. Ilevar~ un hbr.o encuader?ado y folia-

Previa la venia del primer jefe del do, aSI como en el Oe¡p6Slto, en el que
Dopósito, se procederá a la elecci6n de cons~ará todas las extraociones e inlro
caballo, en la que no se permitirá que ducclOnes.
intervenga personal extral'ío al Depósi- Art. 12. ,Cuando muera al~n caba
lo, excClpto el interesado, '0 el que 10 !lo, si el usuf,ructuario' es General o
represente; el caballo designado podrá asimilado, jefe u oficial de Estado Ma
ser sometido a una o varias pr~as, y yor, de las Ins¡pecciones generales o
como cC?nse<:uencia de ellu se ra~ificará arudant:e. de call1.Xl,. enviará al Dep6
lu elccctlm o se procederá a elegir nue- Sito .certlficado vetermario, dando cuen
v.o caballo, sin que pueda exceder el ta dicho Depósito al MinÍ3terio con in
tlerr~llO. que se invierta en todas estas clusi6n cle.l referido certificado' dCSlpués
(~[lCl'aClOnes en tres días. No podrá per- de anotar su baja y archivar la resd\a
lm.:tar ningún caballo fuera del cuar- de aquél.
tel dural~te, ~I :período de prueba~. Si el caballo pertenece a la plantilla

Art.. 7. IEl Interesado ~.ará reCIbo al de un CueliPo, lo dM'á de baja en él
D~slto del ca.~lIo elegloo, y se le- Y. remitirá diciho certificado veterinario
vantará acta, haCiendo constar el nom· en uni6n de la d,ocumentaci6n prevenida
bre, resella y estado, ~e samdad, car- al Ministerio, según dis.pone la orden
nes y doma del semoviente. circular de 14 de diciembre de 1934

'Con un soldado eLe la plantilla del (D. O. núm. :179).
l"-'~-
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Señor Jefe Su.perior de las FuerZa!
Mil itares de MarruecOl5.

Señores Ordenador de Pagos e Inter·
ventor centra.l de Guerra.

mo pasado, iCJSte Ministerio ha r,,·
suelto apmbarlo ¡para ejecución d~

sus obras por el sistema de Admini!!
traci6n, COlInO cOIIn¡prendid'as en el ca.
50' pa-imero dCll artícwlo 56 de la :ey
de Administración .y Contabilidad d~

la Hacienda públlica de primerG dt
julio de IgIl (C. L. núm. 128), sien·
4f cargo SU importe de 10.800 pesetat;
·a':los fondos dotación para «Obra!
~ l,ngenieros)).

e Asimismo se aprueba una propue.;;.
ta eventual del ClLpítu,lo octavo, :li
ticulo único, Sección 14 del vigen
te PresUlpuesto «Obras de Ingenieros'l,
¡por la cual se asigna a Ja Coman·
dancia de 1ngenie.r06 de Mar:'leco"
las 10.800 peseta~, con destino a la~

obras de referencia, obteniéndüse e¡¡,.
ta cantidad haciendo baja d'c otr~

igual en el crédito concedido para e'
actual 'ejercicio a dichos ca,pítulo :
artículo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Mao.r:ci
4 de abril de 1933·

Excmo. Sr.: Examinado el presu·
puesto adicional al de rc-paracione
en la p06ici6n de Hardú (Melilla,.
cursado por esa Jefatura con ei5critc.

. fecha 9 de marzo ¡próximo pasado,
este M:nisterio ha resuelto aprobaric
,para ejecución de sus obras ¡por el sis
rema de Administraci6n como como
prendidas en eI1 caso ¡primero del ar
tículo 56 de la ley de Administraci6L
y Contabilidad de la Hacienda púo
blica de primero de J'u'Jio dle 1912
(C. L. núm. 128), sien o CaIgo su 'm
porte de 2.884,83 pesetas a los fono
dos dotación ¡para ((Obras de Inge·
ni«os)),

Asimismo se aprueba una ¡propu'elJo
ta eventual dea capítulo octavo, aro
tículo único, Sección 14 del vigen.
te Presupuesto ~(Obras de Inge11ie.
ros", por la cualt die asigna a la Co
mandancia de ICl¡~ieros de Marrue
cos las 2.814,83 pe1lIe'tae con destino
a las obras de referencia, obtenién.
dose esta eanti<flad haciendo Ilas ei
guie.nt~ bajas de las asignaciones
c~idas act1Iar1mente a la citada
Comandancia con imputación a di.
chos capítullo y al'lÚcu1o: 84,17 pese·
tas del (cPr~ueato de conatrUICcióll
dte ¡la cubi'lllta de 'las oficina de 1a
Bri,gada Topogr'fica (Melilla»)). (N1t.
mero 885 del L. de C. e 1); 2,675,63
petetu del IIPNllUpuesto de repara
ciawa de la. delJ)eriectOl ocasiooado,
po.r Qoe tempora1ea en lal cubierta.
de los AI1macen. die municione. y
dormitoriOl de tropa del fuer~ . d6
Sidi Guariach". (I%m. 9(0), Y 125,03
IP:Csetal del (PresUlpuesto de colDet4'uc.
cI6n de una aJIcantarilla para dles
a¡güe de 1.. Ilelrinas geoeraJee en el'
cuar,te'! de Artillería de Me4il1u..
(NlÚD. (03).

Lo comunico a V. E. para .u ca-

e In·

AZAÑA

AulA

Minia.

SERVICIOS DE AVIACION

S'ERVICIOS DE I*GENIEROS

y cambil)S de caballos concedidas a los
Generales, jefe:; y oficiales, serán vá
lidas por un periodo de tres meses y
trans~urr~dQ este p:azo sin haberlo efec
tuado, ~e p:-ecisará nueva autorización.

Art. 20. Las vacantes de caballos de
tro?a serán cubiertas por el De:¡>ósito
mediante orden cel ~Iinisterio, previa
solicitud ¿el Cuerpo en la que se es.pe
cifique la causa originaria. En la orden
se di;,pondrá la corres.pondiente alta y
baja por-fin del mes en curso.

Art. 21. La tropa y el ganado de
p'antilla en el De;>Ósito y sus destaca
Illentes no podrá distraerse en misicnt:5
distintas a la:; peculiares y propias del
servicio de remonta.

..\rt. 22. Quedan derogadas las dis
,.csiciones que se op'~ngan a 10 que pre
ceptúa e~te reglamento.

Lo comunico a V. E.para su cenoci
m:entc y cllm;:>limiento. ~fadrid, 31 de
marzo de 1933.

Señor ...

Excmo. Sr.: Examinado el pusu
pursto de adquisición de dos grupos
elevadores para altua Y gasolina para
el Aeródromo de Tetuán. cursado Ipor
la Jefatura de Aviación con eiScrito
fecha 31 de enero último, este Minis
terio ha resuelto' :liprobarlo para la
realizaci6n de;l servicio po.r e,l siste
ma de Administraci6n como com
prendido en el caso ¡primero del :H
tícu10 56 de la ley de Adminit>traci6n
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca de ,primero die jul\io de 1911
(C. L. núm. 128), siendo cargo su
importe de 11.310 ,pesetas a los fon
dos dotaci6n de ((Servicios de Avia·
ción)).

Asimismo se a;prueba una pro,pues
ta eventual dd capítulo 5é¡ptimq, ar
tículoquinto, Sección 14 del vigen
te Presupuesto (Servicios die Avia
ción; e,n,tretenimiento de los cam¡pos
y edificios y obru a efectuar), por la
cuaJ se asigna a l'a COIInandancia
exenta de Ingenieros de Aviación, las
IÍ .310 ¡pesetas ccmtlestino al servi
cio de que se trata, obteniéndote es
ta cantidad' haciendo baja de otra
igual en el crédito .concedido para el
actua'l ejercicio a dichos ca¡pítulo y
ardcu10. ~

Lo comunico aV. E. para IU co
nocimiento y OWIl¡plimiento. Madrid,
3.1 de marzo de 1933.

Sefl.or Subsea'etaa'io de elote
terio.

Seftores 'OrdenadOr de PagOI
terve.ntor centraQ de Guerra.

Excmo, Sr.: Examinado el proyec.
to de obras de reparación de una
cuadra dle1 De¡p6aLto de gallado de
LaTache,. CUl'Sado por esa Jefatura
con escrito fedIa 1.1 de manó pr6xi.

.-\rt. 13. Cuando un General, jde,
oficial o asimilado cambie de destino,
pueric §olicitar del ),Iinisterio, a raiz de
la pubEcación de la orden de cese en el
mismo y precisamente pot conducto del
jefe del Cuerpo en que cause baja, con
tir.uar u;ufructuando el mismo caballo,
y una va concedido, dicho Centro 10
comunicará al Depósito para su debido
cono.:imiento.

Art. 1-1-. Ka se solicitará introducir
un caballo si éHe o el Cuenpo en que se
aloje tuviese en su ganado enfermedad
infecto-contagiosa, y si en estas condi
ciCles el usufructuario I plaza suelta
y de;a de ser montado, caballo que
dará en el. loca1 que ocJ4)a, dando co
necimiento al Ministerio para que éste
:0 notifique al Depósito, entendiéndose
para el suministro de racones con el
oficia: de transeúntes de la plaza. Tam
p;:,co podrá concederse cambio de caba
llo mientras dure la epizootia.

Si pertenece a la .plantilla de un Cuer
po continuará en él hasta que desapa
rezca la enfermedad.

Si el D~sito o sus destacamentos
tm·je:e su ganado epizootiado, 10 pon
drá en conocimiento del ~{il1isterio, pa
ra que 110 se verifiquen extracci6n e
i::tru,lll:c;one;;, pudiendo di5(pOncr que
:;na' y {tras se efectÍlcn en otro 'des
t::camcl1'.o.

Art. 15. 1..05 Gcneralcs, ayudantes
de, ,·an;c.o, jefes y oficia1cs de Estado
~a)'or y dem;~s' plazas- suClltas, harán
I"',r sí mi!lllo las petíciüncs de extrac
ción y cambio de caballo, dirigiéndosc
por e~crjto al Ministerio. Los jefes y
oficialcs que pert.enczcan a Cu~rpo, Cen
tro o depcndencla, ·harán las peticione;;
por c0l1dllcto <Id jefe del Cuerpo, y los
caballos, llna vez elegidos por los usu
ft;u.ctua:ios o ~e¡presentantes legales, ,¡e
ran baja ~fil1lt1Va en el Depósito por
fin del me~ en que se efectúe la ex
tracción, el recibo del semoviente en
~nión de la reseña original, será remi
tido .all <;:uer,po de destino para seguir
~u hlstonal, donde radicará hasta que
al causar baja el oficial o dejar de ser
p;aza montada lo retire, e~efiando el
que lo elija nuevo recibo en el ,cuerpo.

Art. 16. Pa1"a evitar gastos de via
je,. el Ministerio puede autorizar a cual
qUIer plaza montada de las que se re
mon~en eri el ~sito o en sus desta
camentos a ca~iar s~ caballo por el
que tenga que IntrodUCir otro que deje
de ser plaza montada, sietq)re que am
bos caba.llo~ ,pertenezcan al mismo gru
po y ,guarl1lCIÓn y que el taso esté com
prendido etr ed articulo octavo de e,¡te
reg¡lamento.

Art. I~. La elección de caballos de.
ber~ verificarse por or~n de presen
tacl~n en el Dep6sito, de loa jefes y
oficla·Les, que conservarán el dertd10 al
que tengan en prueba en le. trel dlaa
en qu;e úta debi. ,durar, aunque otro de
~rlor graduación, pretel1lda elegirlo,

Art, 18, No pucilendo precisarse el
n~.m~ro de Gener..I., Jef.., ..... 1.
a.u111lados y tropa Que mensualmente
~n de. r~montarse, .pasará la revilta
""' comisario el D~slto con el número
de caballos que resulte en su movimien.
[O d~ aJta Y baja, es decir, que no se
e asignará plantilla fijil de ganado.

AJrt. 19. Las. órdenes de extracción
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Ilocimiento Y cUllllplimiento. Madrid,
4 de abri:l de 1933·

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Miltares de Marruecos.

Señores Ordenador de Pagl>5 Inte{r
ventor central de Guerra.

12 de abri·! de 1933

ta6 con destino a ,las obras ~e refe
rencia, obteniéndose e.sta cantidad h,:
ciendo baja de ot.ra Igual en col. cr~
dito concedido para el actu,al eJercI
cio a dichos capítulo y arhculo.

Lo comunico a V. ,E. para su .cono
cimiento y cumplimiento. Madn4, 31

de marzo de 1933·

D. O, núm. 86

lA comunico a V. ~. para s.u conocí-I
miento y cu.n~limiento. Madnd'..31 de
marzo de 1933·,
Seiíor Jeí e Superior die las' Fuerzas Mi

litares de MarruecoS. '
SeilOres Ordenador de Pagos e Inter

ventor central de Guerra.
i

Excmo. Sr.: Examinado et presupueh
Eaccmo. Sr.: EX8lDlinado el proyec- to de construcción de letrinas generales

to de con6trucción de un pozo absor- en el cuartel del. batal1l6n de Cazadoree.
b/eilt'e para los ISeTvicios de la cocina l1Úm. 7. 'en Melil1a, curSllLoo por esa Je·
y lavadero die .la Agrupación mixta fatura, con escrito fecha. :lB de febrero.
de Sanidad Militar de Larache, cur- próximo puado, elte Minitterio ha re·
.ado ¡por esa ,Jefatura con escrito fe. S'Uelto a!probarlo para ejecución de SUI
cha 7 de f~brero pr6ximo pasado,:es- obra, por el sistema de Administraci6n,
te .Minieterio ha rewelto aprobarlo como COOIIPrendida, en -el calO primero.
para ejecuci6n de w, obral por el del articulo 56 de tI. ley de Aldml'niltra
• iatema die AdmiDJie.traci6n. como com•. ción y Contabilidad die la Hacienda pú
IPJ'eI1didal en et1 calO primero del aro blica de primero de julio ',de 191.1
,tkutlo 56 de la ,ley de AdminicstracicSn (C. L. núm. 128), siendo cargo su impar.
"1 Contabillidad de ,la Hacienda pd- te de rr.!~ peaetU & m fondol dota·
'~lica de primero de judio de IQU ci6n para "Obru de IflI'enieros". '
(jC. L. núm. 128), .lende carro,u Asimi'lmo le apruc'ba. una propuesta
impOJ'1te de 2.500 ¡peRtat a los fondo. eventual del ~lLpltuJo octavo, articUlo úni.
dotacicSn para «Obru de Ingenie- co, Seooi6n 14 del vig1ente presu:PUesto.
ro,». "Obras d'e Ingenieros", por la lCual se.

Aaimitmo se aprueba una propues- asigna a l.i Comandancia de Ingenieros.
ta eVieDtua.l del1 cllfÍltUl10 octavo, al'_ de Marruecos .las JI.sao .peseta" obte~
tkulo dnico, S'e<lcWSa d4Scimo-cua'rta niéndose esta cantidad! baciendo baja: de
del vi'geo.te PJ'teS'UPueeto, por da cual otra igt1Fll en el crédito co~do pan
le asigna a la Coanandanda de Inge- el actuaJI ejercicio a dichos capitulo y
nieros de ,Marruecos las 2.500 ipe5'e- articuil'O. '

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
MiIlitares die Muruecos.

Sefior:es Orded1llJdor .de Pagos e Inter
ventor central de Guerra.

,.. . ,~kt¡";'~lii"';"~" .~"~~~~~'T.¡i••11
.....-

AZAAA

Excmo. Sr.: Examinado el }}resu~
puesto para terminar el arreglo d~
barracón del batallón de Cazadore6
Ilúm. 4, en Melilla, cursado por esa
Jefatura con escrito fech~ ~ de ,marzo
próximo pasado, este M1Dlster;o ha
I'esuelto aprobaI1lo para :ejecUCIÓ~ ?'C
sus obras por el sistema: <!e AdmlDIS
tración, como comprendIdas en el ;"'
so primero del artkulo 56 <;l~ la .ey
die Administración y Contab~hdad de
la Hacienda pública de prImero. de
julio de 1911 (C. L. a6m. 128), sien
do urgo su importe de 3.500 pesetas
a a06 fondos dotaciÓD para ccObras de
Ingenierosll.

Asimismo se aprueba una propues
ta eventual del capítudo octavo, ar
ticulo unico, SlecciÓD 14 d'l!>l ~igeate
Presupu.esto ccObras de Ingenleroell,
por la cual se aligna a la Comandan
cia de lngenierOll de Marruecos las
3.500 poeeetas con destino a las obras
de referencial obteniéndole esta can
tidad! hacienClo baja de ig'Ual sum!!
en 10 concedido actualmente a la CI
tada Comandancia coo imputaci6n a
dichos ca¡pítul0 y artículo para el
c~Presupuesto de cooStruCCiÓD de:a
cubierta de las oficin36 die la Briga
ca Topo:gráfica (M~iIla)lI. (Núm. 885
del L. de C. el).

Lo comunico a V. E. lPara SU cono
cimie1lJto y cum¡pli.miento. Madrid, 4
doe abril de 1933.

Señor Jefe S\l¡perior doe las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señorre Ordenador de ,pagos e Inter·
ventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Examinado el ~r~su
puesto de ampliaci6n de las oflcmas
del cuartel genera! de R'kaina (Te
tuán,J" cursado por esa Jefatura .con
escrito fecha 27 de febrero pr6xlmo
pasado e6te Ministerio ha resuelto
aproba:rto para ejecuci~.de s~ obras
,por el sistema de AdmmlstracI6~, co
mo comprend~das en el ca60 pnmero
de/} artícUl10 5'6 de la ley de Ad~iDis
traci6n y Contabi.lidad de la HaCienda
pública de primero de ; ulio de 19U
(C. L. núm. 128), siendo cargo SU im
porte de 9.160 pesetas a los fo;ndol do
taci6n para uObra6 de In~nlerosll.

Asimismo se lllPrueba 'Una propues
ta eventual d'ell capítuJ.o octavo, ar
tículo I1nico, ~cci6n 14 del vigen
te Presupuesto, por la cual se asigna
a la Comandancia d'e Ingenieroe de
MarruecoS' las 9.160 peseta.s, obteniéo
dose esta cantidad haciendo baja de
otra igua.! 'en eI1 crédito concedido pa
ra el actJuan ejercicio a d~chos ca.pí
tudo y artícUllo.

Lo comunico a V. E. para su COIlO
cimiento y cUllllplimiento. Madrid, 31

de marzo de 1933.

Señor Jefe SUlPerior de la~ Fuerzas
MHitaroes de Marruecos.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor ocentra.l 'dle Guerra.

Excmo. Sr.: ~xaminado el presupues
to de const.ón. de retrete3 noc~urnos
en el acuart&mento del· batallon. de
Cazadores de Africa n1Ím. 7,.en ~eli1la,
cursado ¡por esa Jefatura, con ~to f~
cha 31 de enero último, este. Mffi.l~teno
ha resuelto aprobado .para eJec~l<?n de.
sus obras por el sistema de Amnmstr~
ción como co~rendidas en el ca30 pn
mero del artículo 56 de la :\ley de Ad
ministración Y Conta~1idad de. la. Ha
cienda 1Jl'blica de prunero de Jubo de.
191'1 (C. L. núm. 1~), siendo cargo su
inworte Ue 6.7'17,20 pesetas a lo~ fo~os
dotación para "Oóras de Ingemeros •
A~o se aprueba una ?r~st;a

eventual al capítulo octJavo, artiCulo um
co, Sección 14 del vigente presupueJ~
por la cual se a&Ígna a la ComandanCIa.
de Ingenieros de Marruecos las 6·717,30
pesetas, con d1estino a las obras. de ~efe
renda, obteniéndose esta cantidad ~a
ciendo baja de otra igu:a1 ~n ~. crédlt~
concedido para el actlNll1 eJer~IClO a dí-
chos ca¡pítulo y artieti!o. .

Lo' comunico a V. E. para su conocI
miento y c~limiento. Madrid, 31 de
rrnlrzo de' 1933-

Seflor Jefe Superior de la. Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Seflores Ordenador de pagos e Interven
tor central de Guerra.

Circular. Excmo. Sr. : Examinados
los presl1lPuestos para entre~n!mient~.de
itimuebles deJtinados a lI'ervlCIOS m~hta
res, instalaciones auxiliares afectas a los
mismos servicio te\.ef6nico, ;or.nales de
guardas', et(:., durante el ejercicio de 1933.
formiilados por las Comandancias de
Obras y Fortificación de las ocho divi.
siones orgánicas, baseSl navales de Caro
t~na, Ferrol y Mahón, Baleares y
Canarias; así como el del Dea>6sito,de
Planos y Ard1ivo facultativo de Inge
nieros, para entretenimientg de mue·
bIles, plaJ;lOs, documentos, ;()t'na1es, et·
~tera, en el citado ejercido, tenien
do en .cuellla Que '1M' relfPeC4ivos
il11lPOrtee lile ajustan a 1-.. uigna•
clones concedidas a dichal Coman
dancias para el iDdicado COJJCIt¡pto, por
prqpuetta a,probada por orden de 27 de
enero ú1timor con cal'lo al ca¡pttuto no
veno, artícUlo cuarto, SedC:ibn c~rta, del
v)geQ.te prelUiPUelto, (¡prhnero concepto),
a fin de cumplimentar ,lo dis¡pues-to en la
de 30 de nOlViembre d'el afio an~rior
~D. O. n6m. ~3), Y de acuerdo 1C0n lo
informado por la. IntJern!lld6n central
de Guerra, es-te Ministerio ha resuelto
a¡probar los mencionados pres~uestos~
debiendo sujetarse tas referidias Coman
dancias, en cuanto a la3 adquisiciones, a,
to prece¡ptuado en la orden cin:ular de
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3." El precio lÍ1~ite, cantid'ad a
suministrar y valor total de las h:
cicleta6 ¡para el suministro, serán
los siguientes:

Ciento veinte bicicletas, a doscien
tas cincuenta IP..esetas, tre;nta mil pe
setas.

4." Cuando el tribunal de subas
ta al efectuar la adjudicaciól!. de las
mismas, lo fuera por precio que die
ra lugar a benencio para el serv;·
cio, e:1 importe del saldo resultante
será aplicado a la adjudicación de
mayor número de bicicletas en ;a
cuantía que permita el beneficio.

5." Ell plazo de entrega será co
mo máximo de treinta días, a con
tar de la- fecha en que se le notifi
que al adjudicatario la adjudicación
definitiva, haciéndose el cómputo
conforme al1 Código civil, debiéndo
se efectuar en el Parque Central de
Automóviles.

6." La adquisición de que se tra·
ta se efectuará entre productores na·
ciona1es, teniendo presentes los :pre
ceq>tos que reguJlan la protecci6n a
nuestras indU6trias.

7." La mercancía viajará por
cuenta y rie6go dé la casa adjudica.
taria.

AZAÑA
Señor...

PLIEGOS DE CONDICIONES '2UE oSE CITAN

Técnicas

nú- se celebrará la segunda subasta con
la concurrencia de la industria eX
tranjera.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡plimiento. Madsid,
11 de abril de 1933.
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24 de scptiem.'Jre de 1932 (D. O.
m<:ro 230).

Lo con·.,mico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
abril de 1933.

Señor...

-Ex¡cmo. Sr.: Examinado el "Proyecto
de obras de consolidación y reforma del
cuartel de Caballería <k Akaaá de He
nares" (partidas números 616 a Ó29 y
746 a 784. desglosadas del proyecto ge
neral), formulado por la, Comandancia
de Obras y Fortificación <k ~ división
y cursado por la mi3ma con escrito fe
cha 16 de febrero último, este Minisre
rio ha resuelto aprobarlo para. ejecu.
ción de las obras que c~rende 'por el
sistema de contrata, tniediante subasta
pública de carácter local y urgente, sien...
do cargo el importe de· su presupuesto
que asc~nde a 200.000 pe3letas, de la&
cuaJes 197477,65 pesetas correscxmden •
presupuesto <k contrata y las ~S22.35

pesetas restantes al cornt>lementario que
determina la orden cin:u1ar de 28 de
ami.! de 1919 (C. L. n.úm. !Ii), a 109
fondos dotación para" Material de Cuer
po de InRenieros y servicios del mismo"
(concepto primero). Asimismo, se aprue
ba una prOlPuesta eventual con cargo al
CllIPítulo no~no, articulo cuarto, Sección
cuarta del vig~e preslCluesto, por la
cua-l se asigna a la citada Comandancia.
de Obras y Fortificación 200.000 pesetas
con destino a la obra cuyo proyecto se
aprueba por esta di;,posici6n, haciendo
baja de igual cantidad- en el crédito to
taol concedido al ca¡>itu1<l y artículo men
cionados, para el corriente ejen:ido.

Lo comunico a V. E, para su conoci
miento y c\.tnt)limiento. Madrid, 31 de
marzo de 1933.

Sel'lor Genera! de la
orgánica.

Señores Ordenaaor de Pagos
ventor central de Guerra.

1," Para el suministro de las bi
cicletas objeto de esta subasta se es·
tablece un 6610 lote, compuesto co·
mo mínimo de ciento veinte bici.
aletas.

2." Las características que han
de reunir serán las siguientes:

Cuadro: De tubo de acero de su·
ficiente d1i&metro y espesor, COon só
lidas uniones y pintado de esmalte
oegt'o inaJterable, sin, otros emble
mas ni adornos que los indis¡pensa
Iílles que acrediten el origen de su
procedencia y los que emplee como
corrienre.s 1a casa constructora.

Horquilla posterior: Construída
con tubo de acero en forma que 110

permita dleformaciones que la hagan
disimétrica en relaci6n al plano del
cuadro; tendrá dis¡posición que pero
mita hacer el centrado y reglaje de
las ruedas. 1." La subasta se celebrará en Ma·

Horquilla anterior: Die¡puesta de drid en el local, día y hora que se fija
manera que ueguTe el eq.uilibrio d-e rá en los anuncios.
la bicideta durante la marcha; ha
de ser de diflciG deformaci6n y su 2.' 'Dic!ha subasta se celebrará pre
unión a11 cuadro perfectamente re- dsamente en día laborable, y el tribu
g1lab1e. nal se constituirá a la hora señalad'1

Sillín: De cuero ineXJtensible, con en el local designado al efecto, dando
fuerte armadura, robustos muelles, pril'.,dpio al acto con la lectura de los
pero con suficiente elasticidad y dis- anuncios y pliegos de condiciones v des
posicí6n que permita variar su al- tin{¡,OOose a continuaciém treinta minutos.
tura e inclinaci6n. ~ recibir las proposiciones, que sp.rán

Ruedas: Han de ser igua.les, de presentadas por sus autores o represen
0,63 a 0,70 metros de diámetro, de tantes en ¡>liegos cerrados, los que se
rad'ios tan-ntel9, siendo éstos en nú. rán numerados ¡por el oroen de su pre-

ti - sentación.·
mero de 34 a 40; la llanta de 28 a

primera división 36 _milímetros de anohura, perfecta- Transcurrido dicho il)1azo no podrán
mente curvada y con bordes huecos; recibirse más proposiciones ni retirarse

e lnber- el cubo de acero, con sistema de en- las ¡>resentadas.
grase y con eje de acero montad'o ,Las ,proposiciones Que se formulen

- -_ sobre bOll319 perfectamente ajustables podrán hacerse Delr el total del lote o
_ , ,yen disposición que impida la en. una fracción del mismo.

l trada de pOIlvo. La rueda posterior 3.' -Las proa>osicioneS se extenderán
SUBASTAS J~a de estar montada s~e piñdn en pa¡pel sellado de la clase sexta y

¡;..,...... -..... "": . '"'111'$' ..-, hbre. _ aparec~rán sin enmiendas ni ra&¡laduras,
CiMal.... Excmo. Sr.: POT - 'es.re I • Guía: Ha d'e !W!r de tubo de acero a. menos que se SalIven con nueva firt~a

Ministerio se ha resuelto que por la DlqUe'1adO en forma plana o ligera- y se ajustarán al modelo que se publica-
COImisi6n de Compras de Ingenie- mente curv~~ y con pudo de asta. rá en los anuncio3. .
ros, qu-e radica en el Parque Ceno La tran8DUslón ha de eer por ca- 4-' Para tornar parte en la subasta
tTail die Au.tom6viles se ce1eb« JU de-na. los licitadores a~aña.rá.n a sus res-
butageneral y 11ni~a, reservada ~ La ~:xnllti.p1icaCi6nha d~ estar como pectivas prq>osidones la. carta de pago
11a producción. nacional en 11nico prendIda entre 4,80 y 5,30 metros. que justifique ha-ber Í11l&>uesto en la Ca
lote .quoe cOImprende ciento "inte bi. El peso de. la máquiaa equipad:a ja ~ner8l1'de DQp6sitos o en una de
ciC'Je~~. aprobÚldose .101 pliego. d-e con. farol, bocina y cartera ~e re¡pa· SIlS llEursales la suma equivalen~ al
COndIC!O'De, . t6cnicu y legalles que r~lon.es. no ha de set' ••rlor a x8 S ¡por xoo de sus ofertas. calculado por
a coDJt¡lnuac~6n se citan, por 101 que kl,logramOll. , el precio limite que figura en el pliego
han de reglrs4 esta lubasta teni-én. COlmO acceeoTlos ha de tener: dos de condkiones técnicas.
dose ea cuenta para su c';!ebraclón frenos. uno a cada rueda y ambos Beta ¡aranda podrá consignarse en
,las prfllCripcionK de la vigente ley ()IbI:ando sobre las llantas, siendo ¡)re· metá.lioo o en titulos elle la Deuda púo
die Administraci6ny Contabilidad fenbles los die C81b'le a 101 de vario blica, que serán valorados al precio me.
de la Hacienda pábllica y del R~. lIa; ea:l!abarrol elle.acero, la bocina 'dip de cotización en BolISa en el mes
g'la~ento de ContrMaci6n. Adminis. de -luficIente potenc~a, el farol para anterior. de no estar dispue3to que se
trMlva en e-l ~o de Guerra, 1lI1umbradC? pOtl' acetiBe:no, bombas de admitan por su valor nomin8il.

.Caso de quedar desierta la ad~u- .me.tall apI11Cada ~ cua~ro y. l.a carte.' ·Este de,pósito se tonstituirá hacien<1o
dlcaci6n, a los diez días -laborabl fa de cuea'~ en ~gua.1.dlSpoIICI6n, con conttar e"1Presa.mente que se ha efec·
8iguientes, en el mismo sitio y ha:: a oeoe,sarla' h&roXlamleonta y caja de tuado para ¡poder acudir a 'la subasta

. reparacIones. , • a que es~ pliego se refiere. Esta fian·
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za só!o servirá para la proposición a
la cual vaya unioo..

~.' 'Los autores de las proposicio
;1<:5 (l sus represe:1tantcs que concurran
al aet". :icompañarán sus cédulas o pa
S;¡:)ürtes de extranj ería. el último reci
b" o a:ta de la contribución industrial
que cúrre:;?ún~ta ~atisfac('r. según el
cc,:ccpto en que los licitadores eOll1lPa
racan. la certificación a que hace refe
r,!:~ia el d~~~to de ;q de diciembre de
; :.23. asi c( n:0 también el último reei
).~, que acedite el pago de cuotas del
reti~() oorco. y !os a.poderadcs, además,
e: p0der 1C'::~:':J.1 otorgado a su favor.

T (:¿';'s k·, do:umentos ·presentados
pe los licitaGores en el acto de la su
b<'.sta, si están e.""1ledidos en el e."<tran
jera o en idioma extrarij ero, deberán
;~~ ~raciucidcs per la Inter:;Jretación de
Ler:gu~s ~e: ~Iir.::terfo de ES,tado y es
tar ac.<érnas lega::zaQJ.s v v:sadas sus
firn:as por dicha ~linist;rio..\simismo
habrán ele ser reintegrados conforme a
.::; le}: ¿el T:núre, quedando exceptuJ.
des los paSa¡;orks de extranjería.

".' Xo se admitirán p:!ra tomar par
te en la subasta ni pa ra garantizar el
,,·'·:i,io la; Ctirtas de pago que se re
fieraa a in,,>o.'icienes hechas para afian
za: otros s~rvi~io,.... por más que sea
1I(~,or:a la tenl1lnaeloll satisfactoria dc
1" mi:'mo~. si 110 se justifica este ex
tr~:11() ,PUl' lllr,!i', de la correspolndicntc
l"l·:·tiii,a,'ión. hari, 1l<1cse en c.. te caso la
tI; 1" Id"lIcia d~ garantia para respon
(!e!" ;t n~l:..'\"() l'nnlrato.7.:. Lo1S l'artas de dCl:,ósito eorres
1" IllJ:('lll<:'~ a ;a; propo.'icioncs que no
;l'an a,tpt;l<!a;, sc de\'olvcrúl1 después
.k ~('rlllinado el acto d... la subasta a
h1s. Int<:res;ld,.'s. los que firmarán el re
tIre . d" las llli~l11as al pie de sus res
I',,:tlva.' .ofrrta5, qued:!ndo éstas unidas
a1 expedIente de subasta.

fglla,;mente se devolverán los demás
doe~~lcntos que acornt;lañen a' sus pro
POSICIones.

8.' ,E~ pr<'cio que se consigne en las
pr~poslclonc.s ~e expresará en letra, por
pcset~" y centlllloS de dIcha unidad mo
netaria, no admitiéndose más fracción
que la del ~éntjmo, en la i.ntelígencia
que dc conslgnarse más cifrll$ decima
les no ser:m apreciaaas, quedando a fa
vor del Estado las fracciones que no
lleguen a un céntitll()."

9·· L~s, proposiciones que no reúillan
los r~Ulslto3 eXlpresados en los presen
te~ .pllegos de condiciones, no serán ad
mlt1das.

10. .'l!lla vez cerrada la admisi6n de
propoSICIOneS y antes de proctder a la
aP":rtura y lectura de los pliegos de con
d1ClOnClS, que se verificará por el orden
de su numeración, podrán eXJlOner los
autores o a.poderados las dudas que se
les ofr~zcan o pedir lu eJGP!icaciones
n~sarlas, en 1a inteligencia de que
abIerto el .~rl!?ler pliego fio habrá lu
g~r ~ t'xpllcaclones ni l;)bst'rvaciones de
nll1gun ~nt'~o que Inter'rumlpan ~I acto.

I~ .. l'I'un\lnada la lectura de las pro
,posICIones presentadas, le formará
el secretario deol Tribunal de .ub~~
un estado cO!DJ'aratlvo de las mlsmu
que firma:á con el Interventor y estam~
pará el VIsto bueno el preSIdente.

Caso de que res.U!~n d~ dicho estado
dos o más ¡pr0\P.9SICloneS Iguales y fue-
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,en las más ventajosas, el Presidente
ü~l trihUl~a\ de subasta invitará a una
!;citac'ón por pujas a Ja llana, durante
qU:I~ce minutos, .. !os autores de aque
l!as propc·s:cione¡;. y si terminaáo este
¡ÚZO suhsiHiese la igualdad. se decidi
rá la adjndicación del servicio por me
dio de sorteo.

12. Cerrada que sea la licitación. el
Presidentc del tribunal, declarará acep
t:tda yo hará la adjudicación provisional
a reserva de la aprobación s1JlIlCrior, a
i:t :'~OXl;ición más ventajo3a, co~a

ral~co entre sí las ofertas que se re
fieran al lote objeto de esta subasta. en
C1yo mometno se dará por terminado el
o1Cto yo ::e extenderá acta notarial de lo
ccu~rido, la que autorizará todo el tri
b:.:~a.1 yo firmarán asimismo el rematan
te o Sl: :!pc¿erado.

13· La garantía provisional quedará
a Ixneficio del Tesoro cuando el autor
;:c la proposición a fa\'or de la cual se
;'2;a !a adjudicación deje de suscribir
e: acta de la subasta aceptando su com.
prr:lliso.

I.¡. Declarada la act;Ptación de una
;n"Qr~:ciÓIl, ~(' entiende lleva envuelta
I:~ r(~I}(ll1Sabilidad del adjudicatario has
ta que sea a.probada.

¡.:;. :\,pr,.bada la adjudicación el ad
j¡¡¿ic:atario co~stittlirá dentro dcJ plazo
lI'aXllll" (}e qll1n<:c días. contados a par
~:r tk. !~, fee)::! ('n quc se le comuniquc
':1 ;:c1Ju:lIeaclOtl ddlnitiva, un depósito
'1c'1 ,I,'~ por 10<.) dcl importe de su pro
P",:C10Il, cOllstltuí<lo el1 la misma forma
qtle cl. provisioaaJl, el que servirá para
':.aranllzar .cl ctm~l)limjento del contrato,
Clrcunsta.IlCla que se hará constar ex
p~e'':¡1l'l('nte en cl u()eumento acrcditati.
\',) .'I~ h con'titución del mencionado
'!:PLl"lto, que se hará a nombre del Pre
,;dentc elel t:ihl!nal ~e subasta. Si po;
(".:lusa ~Icl adludlcatano. no se constitu
yera e'; dc'¡)ósito del 10 por 100 dentro
del pl.azo señalado, perderá la fianza
;,r(¡VISlOl1al,. quedando en beneficio del
Tesoro el 1I1ll\lOrte de la misma.

'EI rcsg,uardo del de,pósito definitivo
se devolwrá al adjudicatario en el acto
cle.1 otorgamiento de la escritura. Ter
nllnado el cO<ll1\promiso completa y fiel
mentc por pa.rte del adjudicatario el
Prc?i<fente del ~ribunal de subasta ~cor
dara la devolucI6n de la misma una vez
que s,e haya a.ereditado habe; satisfe
cho todos los ga.tos a qU'e se refieren
las CllálllSu<las 18.. 211. 'Y n de este pliego

J? El adfudicatario tendrá la oblí~
ga.elón de' formaliza.r estrlwl'8 PÚblica,
q~e se otorgará en el despacho del Pre
sl.dente del trlbunaJ de suba.sta en el
dla ry hora q~ !le desÍigne, COI1CUrrien
do ~ I o!orgamlento didta autoridad y el
comIsarIo de Guerra Interventor del
Parque e;entral de autQmÓVi1es en re
presentación del Estado y per!ona1 le
gllllmICnte autorizado en la. de ,1& eua
VlCnde'C1ora,. facilitando élta a 101' fine.
correspo!1<!Ientes, una primera cop~ y
cuatro. slt1l/l>les de<lllCidas de dicha escri
tura, SIendo ~e su cuenta tOclot lo. ¡U
t~s q~,oca3lOnt el otorpm;ento y co
pIas 1l1(lIcalit••

.17. Cuando el adjudicatario no cum
pltese laa eondiciones' que debe llenar
[l~r~ la celebración del contrato o im
[ll~ilese qu'C éste tenga efecto en el tér
lJI'1IlO sci\alado, se anu1ará el remate a
costa del mismo rematante.
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Los efectos de esta declaración se
rán:

l. o La pérdida de la garantía o de
pósito de la subasta que desde luego sé
adjudicará al Estado como indemniza
ción del perjuicio ocasionado por la de
11l0ra del sen·icio.

2." La ce:ebraciór; de una nueva su
basta bajo ias mismas condiciones pa
gando e.I primer rematante la di feren
cia de la ~rirnera a la segunda.

3.o X o presentándose q>roposicione~

ac.rnisib:es en la nueva, la administra
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el adjudicatario del mayor gas
to que ocasione con respecto a su pro-
posición. I

Para exigir la responsabilidad 'consig
nada en el segundo y tercer caso y
cuantas se originen del incuII~limiento

del contrato, se procederá en la forola
que determina la condición z¡ de este
pliego..

18. Los gastos que ocasionen la in
sención <tc anuncios' v asistencia nota
ria:, serán abonados' por ei adjudica
tario.

En el caso de celebrarse segunda su
basta, el adjudicatario no estará obli
gado al pago de los gastos de la pri
mera.

19· El adjudicatario satisfará' los
gastos cl<! tran",portc~, acarreos yo dere
chos o arbitrios quoe pudiera tener el
m;¡l,'ri;¡:l, tod.a vez que el predo clc su
nicrta se cntcnckrá que es colocada
ac¡u~'l1a cn el Parque central dc Auto
móviles.

.20. La adjudicae:ón se hará con car
go al capítltlo décimo. artículo único,
de :a sL'l:ción cuarta del vigente pre3U
puesto, según certificación de su exis
tencia eX'Pooida por el ordena&Jr de pa
gos de Guerra, qua va unida al expe
dicnte.

Las pagos de este servicio se harán
dentro de los créditos dis,ponlbles, y una
vez entregado el material y recibido de
c~nforffi'idad con .arreglo a las condi
ciones establecidas en las' técnicas de
esta subsata. El referido pago se efec
tuará por libramiento ex¡ped4áo a nom
bre del pagador del Parque y en su
n0!?lbre y representaci6n el adjudica
tario.

A la vi!ta de la corres¡ponodiente a.eta
de ret:onocimiento y Cllll1l1idos los re
quisitos de derechos reaJles, oÍrrC'uestos
de Tint>re, se formalizará la orden de
pago.

21. El adjudicatario queda obligado
a satisfacer el il11Pucsto del 1,30 por
100 de pagos al Estado, cierec:boe rules
y de Tltrbre y todos 101 cJemá.s que
correspooo1ln.
.. ~. ,ro adjudicatario queda atimismo
oblipdo a ,presentar en la oficina liqui
dadora. de derecho. reales la escritura.
Que otorgln':, ,Iiendo de cuenta de ellO"
el abono del I'q)Orte que proceda 1 de
~ gUtl:!l. Que como consecuencia pu
dlera.n or¡,¡tnal"lC.

23••• Una v~z recaida la adjudicacl6n
pr9v~slona,l, SI la urgencia del aervicio
eXigIera Q,ue ae efectua&e cllelde luego
el ,contratista queda ob1ipdio a hacerl~
aSI.

SI después el contratista favorecido.
por la adjudicación provisional no ob
tuviera J.adefinitiva, sókl tendrá dere-
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DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Este Mlnister:\"J ha
tenido a bien d:¡;:,poner, en virtud íle
Jo qwe determina la orden di! 10 de
marzo de 1926 (D. O. núm. 58), que
e.l comarnoante de ARTILLERIA
D. AMonso Barra Camer, cese en el
car~o die Agt'i!gado mirlitar a las Le.
gaclono('! de España en Polonia, Ru.
masnfa y Yugoe,lavia. continuando
en la lllituaci6n de disponible forzoso
en la primera divili6n hasta tanto
le corresponda ser cc>locado rerej.
bi~do la asig,naci6n ,por r;~:lresen'
tacI6n que actualmente disfruta has.
ta el d~a que cese en sus funcione-s
y a /partil' de esta f.echa hasta su lIe~
gada a la frontera, las di,etas seña.
Jadas para t!ll extranjero. y desde és-

cho a q~ se liquide y abone al precio pone a los patronos el Código de tra- lesquiera otros gastos que se ocasionen
~ su proposición la parte de servicio bajo y demás dispo3iciones de carácter para efecttl'ar la entrega St'gún las con-
prestaoo, sin derecho a indemnización socia1 vigentes. diciol1'es del: contrato.
alguna. I 30. ·No se aceOOerá a satisfacer in- Art. 14. Las autoridades y los fun-

24- La entrega del m:iterial1 de refe- demnización alguna ni a pagar mayor cionarios de la admil1':stración que otor
rencia se verificará en el Parque cen- precio que el estwulado por la creación guen cua.lesquiera contratos para servi
tral de Automóviles, en el plazo máxi- de nuevos ÍfiIluestos, carestía de los cies u obras púbHcas, <:\eberán cuidar de
mo de un mes, a partir de la feclJa en men:ados o subida de tarifas de ferro- Q\.'e CQPias literales de tii1es contratos
que se le cOOlUnique al adjudicatario la carriles. sean <:omunicadas inmediatamente des
adjudiCación definitiva. La recepción de Asimismo el Estado tampoco inten- pués de celebraruos en cualquier forma
los mismos se efectuará por la Comi- tará mermar la retribución convep.ida; (directa, concurso o suba6ta) a la Comi
sión de co",?ras del referido Parque, porque se supriman o disminuyan los 3!Ón protectora de la producción nacio
que redactará tri«»icada acta de recep- citados intmestos o tarifas existentes nao!.
dón, con arregao a 10 legislado. al contraer el cOIll!Promiso. 34- Los alitores de las proposiciones

25. Si el adjudicatario o su repre- De igual manera el Estado no abo- o sus re;presentantes QU'e concurran al
5entante, dado a conocer al Parque, se nará en ningún caso intereses de de- acto de la subasta, aComjpañarán a sus
ausentara sin previo avi30 ni autoriza- mora. proposiciones el certificado ex¡pedido por
ción de la plaza en donde se verifique 31. En caS6 de muerte o quiebra el Comité ..regulá<lor de ~a producción
el servicio, las 6rdenes relativas al mis- dell -adjooicatario, quedará rescindido y nacional a que se refiere el artículo 17
mo Que fuera 1leICesario comuni~rle se terminado el contrato a no ser que los del reglamento a.probado por decreto de
considerará oo.mo si las hubiese recibi- herederos o los sindicos de la quiebra 3 die diciembre de 1925 (Gaceta núme...
do. y de no cumplimentarlas se proce- se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las ro 342) y la3 órdenes de 25 de mavo de
derá a efectuar dicho servicio en la for- condiciones estipuladas en el mismo. El 1927 (GiJcefa núm. 148) y 3 de febrero
ma que más convenga, a costa y riesgo Estado, entonces, quedará en libertad de 1928 (Gaceta núm. 38) cuando los
<le! citado a<liooicatario. de admitir o desed1ar el ofrecimiento, Proponentes sean productores.

26. El a<fjudicatario hará la entre- 3egún c<mvenga. sin que en este úiti- El adjudicatario deberá designar iD!>
ga dentro ddl plazo estillulado; si no mo caso tengan aquéllos derecb> a in- establecimientqs propios o ajenos de don
10 hiciese así, o esta entrega no reunie- demnización alguna, Soino únicamente a de el material haya de provenir. Si tal.
ra las conaiciones que deba llenar, se Que se les haga la liquidaci6n de los designación no constase en la pr~i
,procederá, previo acuerdo de la Supe- devengos del vendedor. ción del adojudicatarioo: habrá éste de ha
rioridad. a adquirir el material no su- 32· Ell materiaijque se trata de ad- cerl:o por escrito con anterioridad a la.
ministraoo o defectuoso, bien por ges- quirir, habrá de ser de pr<>ducti6n na- f,?rma.lización del contrato, 3in periui
tión directa o por Soli>asta. Si se adop- cional. CIO de 'rectificarla o variarla a su volun
tase el primer sistema se cituá al ad- 33· En cUlT()limiento de lo di~uesto tad ta·mbién .por escrito, en lo suce.ivo. a

. judiC'atario, a fin de que por si o por en la ley de protecci6n a la industria fin de q\.'e los funcionarios ~ la Ad.
m~-dio de sus rClPresentantes presoencie naci011al de 14 de febrero de 1907 Y ministraci6n o los delegados al efecto
la adjudicación, ya que ha de ser de. reglamento para su lLplicación, aprobado por la Comisión protlectora de la pro
su cuenta el abono de la diferencia si por oroen cin:ular de 16 d<: jUlio de ducci6n nacional, puedan en todo mo
coHase el artículo a mayor precío con 1917 (C. L. núm. 153) y disposiciones mento fi~aJizar la observancia de las.
relación al contrato. El adjudicatario complementarias, re insertan a conti- obligaciones contraída~.
queda obligado a abonar esta diferencia, nuaoión, en virtud' de lo prece¡ptuado 35. Todo cuanto no ¡¡¡parezca C'Onsig
tanto en caso de subasta como de com- en el artículo 16 de dicho reg¡lamento, nado o previsto en este pliego de condi.
])ra dir«ta, y si no lo verifica3e se le los artiourl~ lO, 11 Y 112 Y primer pá- oiones ecc.n6miccH:egales, se regirá por
descon1lará del primer pago que tenga rrafo dieIl 14 del citado reglamento, que los pre<:ep'tos del reglamenro opara la
Que hadrsele o de La fianza, debiendo son como sigue: contrataci6n admini'Strativa del Ramo de
comn>lctar ésta el adjudicatario <kntro Art. 10. Cuando se haya celebrado Guerra, a.probado por orden circular de
de los quince días sig.uientes, a contar siZ;. obtener postura o prop>s.ici6n ad- IO de enero de 1931 (D. O. núm. 12),
desde la fecha en que se le avise. tnlSlbl~ una subasta o concurso sobre ~ la ley de Admiñistración 'Y Contabi-

Si por el contrario, los precio~ a que m'<l,.terla re6ervaóa a la prod1Kx:i6n na-¡ltetad de la Hacienda ,pública de primero
se efectuaran las adquisiciones. resulta- clonal, se ,podrá admi'tir la concurren- de ju<lio de 191'1 (IC. L. núm. 128) y
3en inferiores a los sefiaJados en el con- cia de la extranjera en la segunda 31.1- altera'CÍ011es señaladas en disposiciones.
trato, Queaará este 'benefitio en favor bCliSta o en el segundo concurso' que .¡~steriores.
<kl ElStado. se convOQue COn sujeci6n a1 mim10 plie- Madrid, 11 de abri.1 de 1933.-Azañ.1.

27. En todos los ca.sos de incumpli- go de condioiones que sirvi6 de base
miento. el adjudicatario será requerido la pri.m'Cra vez. . "',.,••_,••,', , -
al ahollQ que proceda y de no verificar- Art. II. ·En la segunda subasta o
lo, si los pagos que estuviesen pendien- en el segundo concurso previstos POI'
tes (, la fianza pre5'tada no fuese sufi- el artícu'lo anterior, 103 productos na
ciente. se il13truirá el oportuno expe. cionales serán preferidos en concurren
dien1e de ¡¡¡premio como deudor de la cia con lo'S productos extranjeros ex
Hacienda. oluldos de ~a relación vigente, mientras

el precio de ¡qUléllos no exceda a.l de
:26. Las dios,posiciones gooernativa$ éstos en más del 10 por 100 que sefiaJ1e

que .el: est~ contraro ~ adopten por la- La pro¡posioi6n máls módica. Siempre que
a.dmmlstracl6n, tendrán carácter ej ecu· , el con'trato com,preooa: productos incluí
tlV?, .CJ~da.ndó a .s~l,:o el derecho ~e1 dos en la rellaoci6n vigente y prodUlCto3
adJu~i1C3tarlo ,de dlrlglr. sus recl~~aclO- que no lo estén, los pliegos de c<Jon<bi
r:'e.s por la vla contencIOso ad1l11mstra· ciones y prOlPosidones los agQll1>arán y
tlva. . evaluarán por se.parado. En tafecontra.

L3i!I cueshones a que el contrato pue· tos, la preferencia del producto nacional
da dar lugar,. que. r:o se :p~n resol· ~5tabllecida por el párrafo precedente,
ver por las ~S!POSlclo;n~ eSl!1eclalet so· cuando este fuera 3«JJioable, cesa'rá si la
hre contratacl6n admlnlstratlva, se ha- pmposidon por ella favorecida resulta
r{ul l!~)~ las regtlas doeJl' de\'lelCho común. Onero3! en más del Io,por 100 cOl1llPuta
. ASlllllsn~ ...el cont~ato no puede SO· do sobre el menor precio de los produc.
m~terse a J~lclo arbItral y ~uan?S d.a- tos no figurados en dicl1a r.eliación anual.
da$ . s.~ sliSclten robre su mteltgencla, Art. I~. En todo eMO, las prCliPOSi
reSCl'SlOn y efecí?s, se resdlvrerán e~ 1a ciones h;¡,n de ~>·.¡presar los precios en
forma quoe a!l'l:e':'lor~~ se clete~1U. moneda espa.ñoQa, entenddéndose por cuen.

29· E~ ~d,¡j(i'looatarlO queda obligado ta del pro,ponentoe los aclieOOos arancela.
al cllllJl[)hmlento de cuantos deberes im- rios, en su caso, los tra1is¡portes y cua.
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CirCl/Jar. Excmo. Sr.: Por este Mi
n:;oterío se ha resuelto declarar de uti
lidad para el E;ército 130 obra titulada
.. E"tu<!ios Tácticos.-Xueva doctrina re
glamentaria y su aplicación a casos con
cretos.-ConJlbate oiensivo", de que son
autores, en colaboración, D. Ramón Ló
pez ~Ituiiz y D. Gregorio López Mu
ñiz, comandante y capitán de E3tado
~la'yor, res¡pectivamente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y curq>limiento. Madrid, 7 de
abril de 1933.

"1' OBRAS CIENTIFICAS y LITERA
RIAS

SECCION DE 1N8TRUCCION
RECLUTAMIENTO

ESC"CELA CE:!\TRAL DE GIM
NASIA

.Excmo. Sr.: Acceaiendo a 10 propues
to por ei coronel Director de la Es
cu::::.la Central de Gimnasia, por este Mi
¡ústerio se ha dispue;to que el sargento
del regimiento de IKFANTERIA nú
mero 11, Bartolomé Moltó O1acón, cau
S'e baja. como alumno de dicho Centro
por llevar quince faltas de asistencia
a clase, con arreglo a lo dispuesto en
la oroen circular de 23 de abril de 1920
¿c. L. núm. 189), incoIlPOráI1dose a su
destino de plantilla.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y CUIlIPlimiento. Madrid, 7 de
abril <k 1933.

ta alptmto de la Península donde
tij," su rcs:dencia las indicadas para
el terr:tor:o nacional; tení(.ndo tam
h:én derecho a los viáticos corre6
pendientes al viaje de regre50, ha
ciendo el de la Península con pasa
porte y cuenta del Estado, y siendo
las citadal5 d:etas y viáticos con car
go al capítu10 33, artículo segun:lo
de la Sección cuarta del vigente pre
supuesto.

Asimismo la familia del referido
jefe disfrutará, para el viaje de re
greso, de los beneficioo que cQIIlce
do¿ ,la ord~n de 4 de marzo de 1924
IC. L. núm. IlI).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUlI1¡plimiento. Madrid,
10 de abril de 1933.'

Señor...
Señor General Jefe dEd Estado Ma

yor Central del Ejército.

Señores Geno¿ral de -la primera divi
si6n orgánica e Interventor :en
tral de Guerra.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señore3 Comaodante Militar de Cana
rias e Interventor central de Guerra.

MADRID.-IJfPUlfTA y TALLEaES DIlL lb·
XISTUtO 11& LA G11&&..
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T~ ele todos los af1~.
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setas el tomo encuadernado en rústica, 14 en holandesa, nuevos, y vari~
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tas tomo.
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"fomoe ele~ 1.. .... '"
TomO' I!tIcua.deraadOl ell ho'..4ludet. por trimestre.. D~ tll88 a 1930.
a 10 '~8d...s en buen uso y a 14 pe.e tu nuevo•.
':"c*1el t11ouHeraado. ea rú.tica, a 10 pesetas: Deade el dio 1930.
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